
     RESOLUCIÓN  N.º 4
                                                                                                          EXP. N.º 22864   

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Secretaría de
Deportes,  arbitre  las  medidas  necesarias  para  garantizar  que  las  carreras  callejeras  y  las
denominadas Cross Country, sean fiscalizadas junto a la Federación Atlética de Entre Ríos.-

ARTÍCULO 2° .- De forma.-

Sala de Sesiones. Paraná, 3 de julio de 2018.-
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